
BüE.-Núm. 34 9 febrero 1984 3401

"", Q. t "l

J.I. Il!lTAetM! Y!!rM'0' PARA 'INAllCIM n. e0SIt tn:enl! StO' Kfl.VICIO' rs fIEII'O LJR!!r DtJ sr TltA2AWf " LA CflI'h
!:lIRA/) 6UTONO!!o\ 1)[ CASTtUA-! A~ • ljAtClUoas [lf nJh'Clt'lt ti[ VI!! t1ATO! ptL l'1!f:!t!P!I!!TQ UllUlOADQ DE l'!lIl

J'9![!!;IfT.lll!l lit EL eJ![CIIIIElóro \/ECUAlIVO 1)[ 191 OmlT!!S (M LI!!. PM:SlPI!mQ$ O[ 1.982 Y un,
eAtDITOS l'RE1U--

, " POltrE:Rl ...'" m.. "'"rtLSTARIOS ~cSTE I._~ .~~ I~~...!- " ~ """.. ......,...
"""""'" (21

A) DOTACIQt,ES

22.04.111 '" ..'" ..... ....
22.0&;131
22.06.181 '" ... ,.", ..,
19.0>.128 '" '" 1.1110 ".1'.03.161 " ..... a.ou .....
19.03,172 • o
1'.0).181 .. ,.... '.m ,....
U.O).Zll " D , .. ..
19.03.221 10 lO
19.03.222 ., O.... J.)I]1 1.1:M
¡9,Ol.UI , ,
!P.Ol,V' , ,
19.D).2)~ " " .. "19.03,241 .. lO .. lO
19.0l,2S1 10 '.IDO '.110 '.IDO
19.0),271.1 , , ,
19.0l,271.2 , ,
19.0).271.' •• o
19.0),&11 ",,, '.Ia .....

'" 14.041 '.U4 22.Ul ,
-5-

REJ.ACJO\I l.. (CllNllWACION)

".2. bClT,l,Cl!lf'![S 'f ftWlllSOS PAIlA rlHANCIAR (t COSTE ErtCTlllO DE: tllS SERVIClOS OCTlC'Ml'Q lIllftEll:Jr sr: TIIASPASA!! • lA C!Kt,
NIDAO AUIO"ON. Dt CASflllA-lA KANDIA CA!..ClUOOS Ol rllNCIO~ DE lOS DAlOS pEl. PRtSUl'lJ(STO llllUII?A!lIl D[ I tJIU

l~t:IIº'P'ITAOO tN El !:f![CIMltNIQ !lfgTATI~R pi': LOS monos tI/lOS PR!}l!!'UE5TOS pE 1.9U , 1 9U

cm:olTos 'HfSU_
'UESTAAHI5

TIIlAl. OOIACID16

tOSTe

~TU

COSTt,
'lO

R o 'UIHRIC05

C~S!~.. 11~~~TD

14.(\0\1 I

""..II

- U.J)}

"".UtCTlVAI
llJ

U.20S

.....,,"'-

frllMtulIAr':l J. s.oct"'" U, 6Rv1dD OJ ,............ '.m
Tronlrerene! .11 Seee!61119. Canc:epto 19.0).611·.................................. 7.1M
Tr ter..n.cl l. -s.ed6n U. Soo l.clo D6 ;................ ):.44'

TASAS Y Claos IIGlESOS 4••

lCTAL .(CUIlIOI . 11.'"
O) L. ""-c,",,l6n orQ....l ......eetlI'I6Io1eA ... 10...riclltl>l P""'Pu..tor1'" que wt' "r.rl••1.1."' .... _~ _ la~

tonto en 1.981, d"do q<J'II el lIISTll pll6 di Or2anl&lOO .....,t6nolDo ..... dIcho 11\0. Se...!do'" la SlIccrJbo l' In 1.taJ. Aalpuk. __
~~~;:;~I/.n pte.upuut.lr!l perU".,nw _. 11>1 er'dHOII del .no 1.nl Nt.'" e""'Prenclldu lItI 1_ ••trucb..rl p~lII dal

[1 .red.lento ~.gehU~0 .pUelda Il'l .1 perIodo 1.9l!1-'J huldol1 IlllUllnUI ClIIlltulo 1 • 11'0 I
Cllpllulo Z • 15'5 I

(2) [n le col ........... boj.. ofileUv.o .p.ree.... 10. erédHOII eIIrre.pond!ont... SeMl~~~~~u~:.~fi.~~;'"" invenl6n...,to°.......
I"'e:" • lo. rerura.a p." rInanelar 110. blJ...feetiv... loe to... por p.oahel6n do ...nIe!o., durante l.~aJ, nprulIltAn _
r.;~~." 10. eo<;leB pe~HérIc:. 11 lli... poreenteJI .. petUc!p-=i6n do 101 !I><lreool .obre 101 eo.te. petIf'r1CD1 11I e11llo _

Pub d~ 115 eentjdod< .....eDll!"". 'fin 10 ·101..- de IIeJu EfecU..... -,..;, lida )'8. t ....ns••rlda • la 1IeD;l16n 32.

-,-

3356 REAL DECRETO 22011984, de 25 de enero, por 'el
que se suprimen la.! Direcciones Provinciales de
Edu?ación )' Cultura de Cataluña.'

El 'Real Decreto 1.223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de
reorgl:tnización de la Administración Periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los
Servicios ·Periféricos de . los Ministerios que hayan transferido
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autónomas,
mediante la supresión de las Direcciones Provinciales afectadas
por los traspasos y la adscripción de las unidades resultantes
de la reorganización a los correspondientes Gobiernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone 'en su articulo 2.0 que las Di
recciones. Provinciales de los d.istintos Departamentos ministe
riales se suprImirán por Real Decreto, acordado en Conselo de
Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y servicios
propios d.e aquellos que hayan sido transferidos a las corres

.pondientes Comunidades Autónomas.
Como cónsecuencia del Estatuto de Autonomía de Catalufta,

aprobado por la Ley Orgl\nica 4/1979, de 18 de diciembre. el
Real Decreto 2809/1980, de 3 de octubre. regul6 los traspasos
de servicios del Estado a la Generalidad. de Catalufta en mate
~a de enseñan'za, y los Reales Decretos 2210{1979, de 1 de sep·
t1embre; 1676/1980, de 31 de tullo; 1667{1960. de 31 de julio;
166/1980. de 31 de julio; 2608 /1982, de 24 de septiembre: 1010/
1981, de Zl de febrero; complementados con las Resoluciones del
Ministerio de Cultura de 16 de abril de 1982 y 18 de noviembre
d~ 1982. regularon los traspasos de servicios del Estado depen
dIentes del Ministerio de Cultura ala mencionada Generalidad.

El volurilen de las funciones Y servicios transferidOl' en vir
tud de los citados Rea.les Decretos y Resoluciones jwtiftca la
reestructuración de los· Servicios Periféricos de' los Minitserios
de Educación y Cienc1a y de Cultura, mediante la 8upreslón de
las correspondientes Direcciones Provinciales afectad... por 101

, traspasos.
Por último, hay que tener en cuenta que el Real D8ar'eto

3323/1981, de 29 de diciembre, acordó la -agrupación de los 5erv1
ci06 Provtnci&1es de 108 Ministerios de Educaclón y Ciencia .,
de Cultura en las Comunidades Autónol}l&S del Pata Vasoo .,
Cataluña.

Por todo ello. a propuesta de 101 Ministros de Educación .,
Ciencia y de Cultura y frevia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión de di. 25 de enero de 194.

DISPONGO,

ArUculo 1.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de
EducAC1ón y Cultura de Baroelona, Gerona, Lérlda ., Tarragona.

Art. 2.0 Por Orden del Ministerio de 1& Presidencia, a pro
puesta conjunta del Departamento afectado y los de Interior .,
Administración Territorial, se 8stab1ecerén 1& -estructura y fun
cionEtS de las Unidades Provinciales que deberén desarrollar
las funciones y serviciol perifériOO8 no afectados por las trans
ferenciaa.

Art. 3.' _ Queda derogado el Real Decreto 3323/1981. de 211 de
diciembre. \

Art. 4." El presente Real Dec:::reto entraré. en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el ..Boletlo Oficial del EstadO'.
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DISPONGO,

D1SPOSICION TRANSITORIA

lUAN CARLOS R.
El MInistro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfilQZ

2. De la Secretaría General de Hacienda dependen:

- El Gabinete Técnico.
- La Sesoria Jurídica. Que asistirá al Secretario general

de Hacienda y a los Centros Directivos de él dependíentes.
y que ejercerá. sus Cunciones con· el carácter y en la
forma previstos en el Reglamento orgánico de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado.

de Servicios, la Direooión GenentJ de lo Contenc.1oso del Esta
do y la Dirección Gen?ra1 del Patri~onio del Estado.

Art. 2.0 O'JJTespond6 al Secretario de Estado de Hacienda la
competencia y funciones atribuidas al mismo en el Real Decre·
to 2335/1983. de t d-e agosto. l8s que se indican en el a.rtículo
siguiente y ademés., las atribuidas en la normativo vigente lII1
Secretario general del Presupuesto y Ga8tQ PúbJ1oo, con las ex-.
cepciones que se dertv&n de lo expuesto en el. articulo 5 de ,este
Real Decreto.

Art. 3.° El s«retado de Estado de Hacienda, bajo la d~
pendencia inmediata del Ministro de Economía y Hacienda. din
girá y coordinaré. le. programación lntegre.da de la politka d~

gastos e ingresos públicos, adoptando o, en su caso propon;endo.
las decisiones ptocedentes.

Art. 4.(1 l.! Dependerán d·irecta.mente· de la Secretarfa de
fstado de Hacienda los siguientes Centros directivos y Unid~
des adminIstrativas. con las funoiones y estructuras que se d~t;1

van de lo dIspu~to en la normatiV'Q. vigente;

- DIrección General de Tributos.
- Dirección General de Presupuestos.
- Dirección General de Gast06 de Personal.
- Dirección General de Coordinación con las Haciendas Te-

rritoriales.
- Centro Informático del Pre6upuesto y el Plan.

2. Se integra en la Dirección General de Presupuestos ~a

Subdirección General de Estudios Económicos del Sector Pu
blico.

3. Se mantiene la estructura de la Secretaria de Estado de
Hacienda regulada en el articulo 1.". números 3 y 4, del Real
Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, a la que adscriben los Vocales
asesores de 119; suprimida Secretaria General de Presupuesto y
Ga$to Público.

Art. 5.0 1. La' Secretaria General de Hacienda tiene a su
cargo, bajo la dependencia inmediata del S.ecretario d.e ~stado
de Hacienda. la ,gestión integrada de los mgresos publtc?s y
el control de los gastos. A tal efecto, dependerán de la mIsma
los siguientes Centros directivos y Unidades administrativas,
oon la estructura ~ funcionel Que les atribuye la normativa.
vigente:

,- Intervención general'de la Administración del Estado.
- Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
- Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria,
- Centro de Proceso de Datos.
- Inspección General del MinJsterio de Economía y Ha-

cienda.

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de la Presidencia, .
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

JUAN CARLOS R.

Primera.-Quedan suprimidas las siguientes Unidades:

- El Gabinete Técnico de la Secretaria General del Presu
puesto y Gasto Público.

- La Asesoría Juridloa de la Secretaria General del Presu
pU89to y Gasto Público.

Segunda.-L05 funcionarios y demás personal afectado por
las modificaciones orgánicas establecidas en el presente Decreto
seguirán percibiendo la totalidad de las retribuciones .con cargo
a los créditos & los qUe aqUéllo. venían imputándose. ha.st8
q~ sea ajustada la e~truotura orgánica de 106 diferentes Orga
nismos y Unidades y se proceda a las correspondiente adapta~
clones presupuestarias, realizándose a. tal efecto por el Minis
terio de Economía y Hacienda las modificacIones pertinent9$
en orden a la habilitación de los créditos necesarios para el
cumplimiento previsto en el presente Re8J. Decreto.

Tercera.-5igue subsistiendo la normativa anterior sobre es~
tructura orgánica del Ministerio ,de E<:onomJa, y Hacienda en
cuanto no resulte modifioada por el presente Real DecrEjto
y derogadas cuanta¡ disposiciones de igual. o inferior rango se
·opongan a lo establecido &n el mismo, que entrará en vigor en
el mismo día de su publ1caclón en el _Boletín Oficial del Es
tado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

REAl. DECRETO 221/1984, eh 8 de febrero. p<Jr el
que •• modifica la estructura orgánica 4el Ministe~,
rio de Economta )' Hacienda.

3357

Huta tanto se dicte la Orden. que le reflere el arUcuto 2.0
del presente Real Decreto. laa Unidades Prolvnctales seguiré.n
ejercitando las funciones y desempe-Oando los servidos que te
nían encomendados, asi como 101 que pudieran asignarles.

El personal adllCJ'llo a dlchaa Unidades seguirá percibiendo
la totalidad de sus retrlbucionea con cargo a 108 créditos que
ven1an tmputindose hasta que se. aprobada la nueva estruc
tura _orgAnlca de las mismas y le proceda a efectuar las co
rrespondientes modificaciones presupuestarlas.

Dado en Madrtd a 25 de enero de 1984.

Articulo 1.0 1. Queda suprimida la Secretaria General de
Presupuesto y Gasto Público -integrada. por el Real Decreto233S1
1983, de " de &gQ8to, en la Secretaria de Estado d6 Hacienda.

2. Como Organo superior del M1n1ster1o de Economía y Ha·
ciencia se cree la Secretaria. General 4e Hacienda, con rango
de Subsecretaria y dependiente de la Secretaria de Estado de
Haoienda.

3. ·Se mantienen ro~ Organ09 integrs.cios en. la. Secretarfa
de Estado de Hacienda 106 mencionados en el Real Decreto 2335/
1983, de -4 de agosto, con las modificaciones que Be derivan de lo
dispuesto en este art1culo y de lo previsto en el artículo S en
relación con la Inspección GenereJ..

-4. Se kI1tegran en la Subsecretar1a de Economía y Hacienda.
junto con la Secretaria G&neraJ. Téon:l.ca y la DirecCión General

·La actual "organización de la Secreta-ría de Estado de Ha
cienda refleja, fundamentalmente, el origen Y evolución histó
ricos del anterior Ministerio de Hacienda y la distribución de
competendas entre sus Cuerpos de' funcionarios.

Esta organización, que está. basada en un esquema de divi
sión vertical entre un áree. de ingresos y un área de gastos,
considerados como fenómenos independientes tanto en su dise
do como en 8U gestión, distorsiona la unidad presupuestaria y
no está ajustada orgánica y funcionaJmente: ya que Direcciones
~eralee hi.gtóricamente lncluid81 en el. área del gasto tienen
en la práctica importantes funciones en el, proceso de geStión
de los ingresos.

Estae circunstancias. puestas de manifiesto durante el pri
mer atlo de-funcionamiento del Ministerio de Economía y Ha..
cienda, demuestnLn la necesidad de dise,ñar un, organización
basada en una. división de tipo horizontal entre dos niveles, un
nivel de dec1sión y programación y un n·ivel de gestión, referi
dos tanto ad ingreso como &1 gasto público.

En ~primer nivel, 'dependiente directamente d&1 Secretario
de Estado le sitúan las funciones de &!lál1sis y decis:On de los
grandes temas del ingreso y el gasto que, hoy en día. pueden
ld.entificarse con la pOlitica tributaria, la asignación de recur
eoe: públicos a corto plazo, la politice. de retribuciones del sector
público estatal y la politlc& de financiación del sector público
territorial. En el segundo nivel, que ooordinará una Secretaria
General de Hacienda,' se localiza la aplicación de los proceeoa
de gestión,. mediante la direoci6n y coordinación de la organi
zac1óp. administrativa que gestiona, inspecciona y recauda los
lngresoe públ1oos, de los· recursos humanos Que ejercen funcio
nes de inspección y contr,ol en sus distintas Connas. 'de los
sistemas de información fiscal. de los procesos contables del
PT8l3Upuesto y de la gestión de las Aduanas.

Por otnI. parte, la dependencia de 1M Direcciones Generales
de lo Contencioso'y del Patrimonio del Estado de la Se<:TEftarfa
de Estado de Hacienda. no tiene otra justificación funcional que
la dertvada de la. situación histórica heredada. La Dirección
General de 10 Contencioso del Estado tiene unas funciones de
ae1stenc1a Jur'idica. que son de 19ua4 utilidad para to<tas las
áreas del Ministerio de Economía y Hacienda y, en general, del
re&to de la. Administración. El mismo c-arácter de actividad ge~
neral e lnterdepe.rtamental correspOnde a la. Dirección GeneraJ
del Patrimonio del Estado, especialmente en el ámbito de la
gestión empresarial; Por ello resulta coherente, dentro del dise
1\0 funcional del Ministerio de Economía y Hacienda, que ambos
Centros directivos se ubiquen orgánicamente en la Subsecre
taria de~ Departamento.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12
de la Ley 10/1983, de 18 de agosto, a iniciat1va del Ministerio de
Econom1a y Hacienda y " propuesta del Ministerio de la Presi
denda, previa deliberación deAl Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de febrero de 1984,


